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RESOLUCIoN No. oUE oRDEM DEVo¡,UCIoN

TURMCO, DE- DEL 2022

.POR IIEDIO DE LACUAL SE RESUELVE UI{A SOLICITUD OE DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO NO DEBIOO"

iONTRIBUYENTE LADY MARGARITA CAMACHO PEREZ
23237466

OLICITUD DEVOLUCION PAGO OE LO NO DEBIDO
FECHA DE SOLIClTUD 10 dé iu¡lo de 2022
CUANTIA 42f.979.00
CONCEPTO
coDtco RADtcactoN t¡. xT.BOL.2r{r3360 

-

E¡ sus'fito sEcREfARlo 0E HACIENDA DEPARTAMENTAL en lso de las facultades bgares y en espec¡at l¿s conleddas en

los artícu¡ds 94, 356. 357, 233,4E0,481 Ordenanza l l del2000 y Artículos E50 y s.s. (Estátuto T¡ibuta¡o Nacionat).

CONSIOERANDO

Que el Artículo 850del Estatulo Tribltado consagh en su inciso segu¡do, que ra Adm¡n¡shacón Tdbutada debe devolver

oportunamenre a ros conlfibuyentes' 'Los pagos En Exceso, o pagos De Lo No Debido", que éstos hayan efectuado por

conc€pr. de ob¡igaciones lriburá as y áduaneras, cuarquief¿ que fuera e¡ concaplo der pago, siguiendo er mismc

prccedlmie¡to que se aplh¿ para las devoluciones de ¡os saldos a favor.,

1, SOBRE LA DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO NO DEBIDO Y PAGO EN EXCESO.

Eñ el año 2012' el Gobiemo Nacioñal expidió el oecrelo 2.277, rnedia¡,le el cual regtamentó el procedimienlo de devollciones

y componsacjones consaffado en 6l Est¿tuto Tributado y en donde d¡spuso, en su Ar¡curo 11, que el érmino para so¡cihr la

devoluc¡ón de pagos en etceso o de lo no debijo, es e¡ de p¡escflpcón de ¡a accih elecutva e$ábtec¡do en él Arlícllo 2.536

der codigo c¡vil es decir 5. años conrádos a padir de re fec¡a en que se electuó er pago o rctencón. E¡ el presente c¿so. ia
fecramación' Además de cumprir con ros requ¡s¡tos de ¡ey fue presentáda denko der 6ínmo de Ia rey, puesro que Ios pagos se

réatzaton en el 2021, lal cual como se eüdencia en los comprobañtes de pagos aportados como pruebas por el peticionaÍio

por tanlo, es precedenle entrar a esludiar a tondo.

2. NOC¡ÓN DET PAGO DE LO NO DESIDO.

En Colomb¡a ¡o exisle lna definicón legal del pago de lo no debido, por ¡o dlal ella debe deducjrsé de las noí¡as legaler
existentes y de ¡a docl na más aulorizada Por lo anleriof, se puede recudr a la doctina español¿, donde la meior definición de
este conceplo e nu€sko jlicio es la del p¡ofesor cesár Garciá Novoa, paaa qirien: "sxisu pago indebido de un tiburo cuando s€
salisface una obloacltn tñbutaria que no erisle por hlt¿ de objeto, Al trasladar esta nocbn a b tegjstacón @lombianá s9 diía:
'erste págo de lo no debido de u¡ lributo cuando se satisfac€ una obligacón tdbutana que no exisle por ilegal. .legalidad

onginada por laltas en la fomacón de la noma ¡egal aplic¿b16, o c¿ren.ia de uno o nÉs de ros o¡emenros esenciaros del
triblro erigido. por er aúc!¡o 338ds ra carla, denominada e¡ pincJpio de ¡eserva de ra rey, mmo son: er sujeto Acüvo y pas¡vo, er
P¡esLpuesto de hecho,la base gravable yla tanta.

En el código civil colombino' el pago de lo no debido está conlenido en el arüculo 2313, y ra r€psticón por €r derccho en el
pago en el aniculo 2315 como ha sído reglado en el derccho civil nadie E¡ede enrjquece66 injustamente costa de otro. La
const'uccón de este concepto se ha entendido denbo de tres ámbitosr pñncipio érico, apficacón de equ¡dad y desplazamjeñto
pahimonialsin causa.

3, MoTIVo DE LA PETIoIÓN:

la señora l"ADy MARGARITA CAMACHO PEREZ, tdentitic¿da con CC. 23.237.466, acllanoo en nombre propio presento
soricitud €scdtá do devorucón de din€.o, r¿dic¿da mediante EXr-BoL-2 j -013380 de fecha 19de mayo de 2021, devorución de
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IMPUESTO VEHIcUtAR, por conceplo do pago de lo no debido delvehículo automotor de PLACA S0SNB|tipo motocaro.

Que elpotioonario, aduce en so memoña¡los sigujentes fundamentos de ec¡o y de derecho.

'ArgL¡monlá en su petic¡i¡; Por medio de la prese¡te, solicito la devohrcón de la suma de dinero pagado el dfa 13de mayo de¡

año 2021, por concepto d6 impuosto vehicula¡ de los años 2016,2017.2018d€l veh¡culo do PLACA 808NBl lipo motocano, loda

voz qlo por 6r¡0r o desconocimienlo ds la noma, que regula los vohiculos exentos de pa90 de rmpuestos, reg¡slGdos como

prestadorcs de seNicio público identificado con placa de color blanca por lo tanto realice el pago, ese pago no lo detía

'Éallzal 
, ,.' .

Solicjta la devolucón de un pago efecluado, @mo pago de lo no d€bido, corespondienl6 al reclbo de c¿ja N" 12990729194,

de fec¡a 13de mayo de 2021, por valor de oUIENIENToS oCHO MlL, CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESoS ($508.184,00),

por conceplo de. impuoslo vohicular, sancionos, Intereses do mora, descu6nlos, s¡slematización.

Dentro de la documentación apodada por el intofesado jlnto con s! solicitud y la recáudada dentro del presente támite,

tenemos lo s guienle:

. Copia deldocumento de idenüdad de la señora LADY MARGARITA CAMACHO PEREZ.

. Copia d€ l¿rjele de propiedad.

. Copia de cedfic¿do dé Iibertad y fadic¡ón

. Cerlilicado Eanc¡do

. Copia dol Soat.

' Copia de¡ Formulario de declaraciJn y pago N' 12990729194, de lecha 13 de ñayo de 2021, por valor de QUTNTENTOS

0CH0 MlL, ClENfo oCHENTAYCUAIRo PESoS ($508.184,00) sume que ingfeso a las arcas detDepartamento de Bolivar.

Arnado a lo antedor e4resado esta auloridad consullo el sistema admin¡strativo de gostbn ldbul¡da (SAIGT WEB), co¡ el fn de

¡nvesl¡gar y coroborar los pagos realizados por el c¡ntribuy€nte IADY MARGARITA CAMACHO PÉREZ, aroiando coíto

reslllado que efecüvamente si apare{¿n registÉdo el pago realizado por el contñbuyente, por lo tanto, este despacho accodeé

a la dovolución.

Lo anledor pg¡m¡le mncllir qle en ol pros6ntg caso so coñfigura como pago de lo ¡o debldo de impuosto vshiclllar, pol

concepto de, ¡mpueslos, Inleresos, sa¡ciones, oerecho de s¡slematizacón, razón por la cuel procede la devolucón del valor de

oulN¡ENTos ocHo l\¡¡1, clENTo oCHENTA y cuATRo pEsos ($s08.i84,00), sumá que ingresó a tas arcas del

Deparlamento d€ Bo¡¡var

Ahora bien, que, del valo¡ reclamado por el conbibuyente, se deducirá el pago coíespondienle al ítem de los rec¡bos ofciales,

12990729194d0 sislomaÜzación por un valor de oCHENÍA Y SEts MtL oOsctENfOS ctNco pEsos ($86.20s) pago parcial

que no exime de la obligación ds cancelar elacto constituido.

Qu€ los conceptos pan la slma de dineros consiste en los sigLtienles gravamenes :

RESUELVE

En r¡édto de lo anterjomenle sxpueslo, este DesDacho
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"POR ftlEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO NO DEBIDO"

PRIMERO: ORDENAR la devolucion de los dineros al contribuyente LAoY MARGARITA CAI\4ACHo PEREZ identificádo

con C,C, o NIT No. 23237466 por conceptos de ,

CONCEPTO VALOR

INTERESES IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 56.105.00

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOIORES 256.950,00

SANCIONES IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 108.924,00

cuya devolucion asc¡ende a la suma de 421.979,00 CUATROCIENTOS VEINTI Y MIL NoVECIENToS SETENTA Y NUEVE

PESOS MCTE

SEGUNoO:TRAMITE por medio de las Direcciones Financieras de Contabilidad. y Tesoreria se hara Ios lramites necesar¡os y

mnducente al pago de lo aqu¡ ordenado.

TERCERO: ordénese el traslado del presente expediente a la oficina de Cobro coactivo, para que efectué el cobro del valol

corespond¡ente al 20% del impuesto sobre vehiculos automotores girado al munic¡pio CARTAGENA de acuerdo a lo establecido

por la ley 488 de 1998, cuya devolución fue ordenada al contr¡buyente medianle la presente resolución

CUARTO: ANULACIoN en los casos a que haya lugar la Direccion Financiera de Tesoreria debera anular las estampillas y/o

recibos oficiales motivos de devolucion

NOTIFICAR personalmente

identificado con C,CJNIT No.

o por mneo, la presente Resoluciin al Contribuyente LADY MARGARITA CAMACHO PEREZ

23237466 de mnformidad con los Artículos 565, 566, 569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional.

NOTIFIQUESE Y CUII¡IPLASE. 2 3 JUN 2022

! ! ---, e\lec<1- ]c-¡'s-
¿ORGE EIIRIOUE LlGUIIA MENDEZ

SECRETAR¡O DE HACIENDA

Proy.clo MARALoPEzP€INAOO
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QUIEN NOTIFICA (Nombre Leglbl.)

l^r., A.'=Jo,

OILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

il'séBgI'",X:
Departamental, el señor_r

identificado con C.C. N'

en su cond¡cion de Contribuyente y/o

personal del contenido de lá resolucion N'

'ao9023
De acuerdo co¡ €l contenido eñ el articulo 67 y 76 del C.P.A.C.A.,Se le hacé saber al notiflcado , que contra la
presente resoluc¡oñ procede el recurso d€ repos¡cion , el cual podra interponese ante la secretaria de hacignda
deparlamental dentro de los diez (10) dias siguientes a la not¡fcac¡on , acreditac¡on la cál¡dad eñ que áctua y

aportando las pruebas quese p¡etenden hacer valer . para tal efecto se hace entrega ¡ntegra , autehticá y

del acto administrat¡vo que se notifica

Apoderado, con el fin de notillcalse en forma\á
¿e &O ¿ermes hF)lO oel

EL NOTIFICADO


